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BIENESTAR 
SfatnAtfA DIE JI(NUTAI 

GUBERNATURA 
QrK arM Of LA C.uel ...... nlllA 

Noveno y Décimo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, que a la letra dispone lo siguiente: 

( .~ ) 

TERCERO. Las Dependencias Clobalizadoras deberán trabajar d e 
manera colegiada para instrumentar polfticas, programas y acciones, 

así como, adecuaciones jurfdicas, administrativas, reglamentarias, 
normativas, técnicas, presupuesta/es, de estructuras orgánicas y de 
logística, que sean necesarias para la correcta organización de la 
Administración Pública Estatal, o partir del 7 de enero del 2025. 

CUARTO. A las Dependencias que asumen atribuciones que 
anteriormente correspondían o otras, recibirán el traslado de los 
recursos humanos, materiales técnicos y financieros correspondientes, 

mediante los actos jurfdicos y administrativos que sean necesarios, 
bajo los criterios que establezcan las Dependencias Clobolizadoras. 

QUINTO. En el caso de que alguna unidad administrativa, pase 
conforme o esto Ley de una Dependencia o otra, el traspaso o 
transferencia se hará incluyendo el personal o su servicio, el mobiliario, 
Jos vehfculos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y en 
general, el equipamiento de las unidades que se hayan venido usando 
para la atención de Jos asuntos que tuvieron encomendados conforme 
o /o Ley anterior. 

(- ) 
NOVENO. Los asuntos administrativos que deban pasar de una 
Dependencia o otra permanecerán en el último trámite que 
hubieren alcanzado hasta que las unidades administrativas que 
estén conociendo de las mismas se incorporen o /o Dependencia que 
señale esta Ley, o excepción de los urgentes o sujetos o plazos 

improrrogables que deberán atenderse con la inmediatez que se 
requiera. 

DÉCIMO. Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo 

dispuesto en la presente Ley, pase de una dependencia o otro, se 
respetarán conforme o /os disposiciones jurfdicas aplicables. (..) 

SEGUNDA. - En cumplimiento de lo dispuesto en la Cláusula Primera, 
"GUBERNATURA" transfiere los recursos humanos y materiales de la 
Coordinación General de Centros Integradores, siendo recibidos por 
"BIENESTAR" por mandato legal. 

Los recursos objeto de la transferencia se describen en los anexos que 
forman parte integrante de este Acuerdo, conforme lo siguiente: 
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BIENESTAR GUBERNATURA 
SKJIETAIIIA DE lllNUTA. 

E. Actualizar su recurso humano y realizar las altas o bajas que 
consideren e informar a la Secretaría de Administración y Finanzas, 
para su respectiva validación. 

SEXTA.- "BIENESTAR" en su carácter de dependencia cesionaria, recibe a 
su entera conformidad la transferencia de los recursos descritos en los 
ANEXOS objeto de este Acuerdo de Transferencia, por lo cual 
expresamente se obliga a: 

A Registrar en su contabilidad los bienes muebles que le son 
transferidos. 

B. Informar a la Secretaría de Administración y Finanzas respecto del 
incremento en el rubro de sus activos y realizar los trámites 
administrativos y legales a que haya lugar. 

C. Actualizar su inventario físico, respecto de los resguardos, altas o 
bajas de bienes e informar a la Secretaría de Administración y 
Finanzas, para su respectiva validación. 

D. Actualizar su recurso humano, y realizar las altas o bajas que 
consideren e informar a la Secretaría de Administración y Finanzas, 
para su respectiva validación. 

E. Destinar los bienes que recibe de acuerdo con los ANEXOS, para el 
cumplimiento de las atribuciones y funciones que por mandato 
legal le corresponden, así como para el fin y uso que fueron 
destinados. 

SÉPTIMA. - "LAS PARTES" acuerdan que, en materia de auditorías 
correspondientes a los ejercicios fiscales posteriores a la suscripción del 
presente Acuerdo de Transferencia, "BIENESTAR" será responsable de la 
solventación de las obligaciones que se determinen en las auditorías que 
hayan resultado con observaciones o recomendaciones impuestas por los 
entes fiscalizadores competentes y en su caso, de las responsabil id ades 
que legalmente se deriven, obligándose "GUBERNATURA" a proporcionar 
toda aquella documentación que sea necesaria para cumplir con los 
requerimientos de las autoridades fiscalizadoras de los ejercicios fiscales 
anteriores. 

\ 

~ 
--- ~ 
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ndo Vázquez Rosas 
lar de la oficina de la 

Gubernatura 

GUBERNATURA 

López Hidalgo 
e Bienestar 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

Adria a éndez Palma 
Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la 
Oficina de la Gubernatura 

Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Bienestar 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO DE -mAHSFERENCIA DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIAl.ES 
ASIGNADOS A LA COORDINACIÓN GENERAL DE CENTROS INTEGRADORES A LA SECRETARIA DE BIENESTAR. DE FECHA 
29 DE ENERO D E 2025. 



 

  

  

  

 

 

TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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